
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR A CONTINUACIÓN DE VERBAL 

Demandante: CLINICA PROVENCE 

Demandado:    PAULA ANDREA JIMENEZ GÓMEZ 

Radicado:  630014003008-2015-00576-00 

  

 

En atención a la petición presentada por la señora PAULA 

ANDREA JIMENEZ GÓMEZ, y teniendo en cuenta que el presente 

asunto terminó por auto del 07 de mayo de 2019, en donde se 

ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, sin que se 

evidencie en el plenario que se hayan retirado los 

correspondientes oficios, el Despacho dispone librar 

nuevamente los oficios ordenados en la providencia de 

terminación ya referida.  Óbrese de conformidad.  

 

N O T I F I Q U E S E 

El Juez, 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 JUEZ  

  

 
LMCA 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 22 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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